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SIGCMA 

1 

RADICACIÓN: 08001-31-53-005-2023-233 -00 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO: ARAMIS GARCIA CADENA 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, VEINTITRES (23) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
El doctor, PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.657.241 expedida en Cali, en su calidad de representante legal de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., sociedad distinguida con el NIT 805.017.300-1, con 
domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante Escritura Pública No. 2082 del 18 de junio 
de 2015 de la Notaría 4 de Cali, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali el 02 de julio de 2015, 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO para que continúe y lleve hasta su terminación proceso 
ejecutivo con garantía real, de radicación antes citada.  
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito que SUSTITUYO poder al Doctor EDUARDO 
JOSE MISOL YEPES, igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 8798798 expedida en Galapa - Atlántico y portador de la Tarjeta Profesional No. 
143229 del C. S. de la J., correo electrónico juridica@misolabogados. 
 
Por ser procedente lo solicitado a las voces del artículo 76 del código general del proceso se le 
reconocerá personería para actuar al doctor EDUARDO JOSE MISOL YEPES como apoderado 
sustituto del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Se le reconoce personería para actuar al doctor EDUARDO JOSE MISOL YEPES como apoderado 
sustituto del demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 
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NOTIFICACION POR ESTADO No. 175 

 
HOY 24 NOVIEMBRE 2023 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
EL SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Candelaria Del Carmen Obyrne Guerrero

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63498ee6d379d35cae88afd58e03ecbd68564f2c2816dc13707a313cfaaaa44c

Documento generado en 23/11/2023 04:26:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


